
www.gadmriobamba.gob.ec

.

.

PARA: Señor Título Nombre
Cargo

ASUNTO:

Texto

Atentamente,

Sr. Nombre
CARGO

RESPONSABLE /transcriptor

Resolución Nro. GADMR-GSGC-2022-0251-R

Riobamba, 23 de diciembre de 2022

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 

Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2022-0251-R. 

 

Señores 

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL 

Presente. 

  

De mi consideración: 

 

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el día miércoles

veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, trató el punto 3.- Informe quincenal sobre el

avance del Proyecto Maguazo-Alao e Informe Jurídico sobre la Resolución de Concejo

Nro. GADMR-GSGC-2022-0234-R: 

 

Al respecto; por la moción presentada por la Ing. Nathalia Urgilez, Vicealcaldesa del

cantón, que: “Este Concejo Municipal, autorice el cambio de horario de las sesiones

ordinarias de las Comisiones Permanentes de Concejo Municipal del 27 al 30 de

Diciembre de 2022, para que inicien a partir de las 10h00, con la finalidad de

complementar el informe que este órgano fiscalizador resolvió enviar a Contraloría

referente al Proyecto Maguazo Alao y su contrato complementario”; con once votos a

favor de los presentes, por mayoría RESOLVIÓ: Autorizar el cambio de horario de las

sesiones ordinarias de las Comisiones Permanentes de Concejo Municipal del 27 al 30 de

Diciembre de 2022, para que inicien a partir de las 10h00, con la finalidad de

complementar el informe que este órgano fiscalizador resolvió enviar a Contraloría

referente al Proyecto Maguazo Alao y su contrato complementario. 

  

Particular que comunico para fines pertinentes. 

  

Atentamente. 
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Señor Tecnólogo

Celso Ramón Rodríguez Abarca

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Abogada

Cristina Alexandra Falconi Cumba

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor

Jorge Abelardo Morocho Moncayo

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Abogada

Lorena Isabel Remache Paula

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero

Marco Vinicio Portalanza Chavez

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero

Marco Vinicio Sinaluisa Lozano

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señorita Ingeniera

Maria Nathalia Urgilez Zabala

Vicealcaldesa del Cantón Riobamba
 

Señora Licenciada

Raquel Pilar Logroño Lemache

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor

Silvio Augusto Alvarez Luna, Ph.D

Presidente de la Comisión de Fiscalización
 

Señor Doctor

Wilfrido Buñay Illapa

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Magíster

Gabriela Del Pilar Hidrobo Nina

Directora General de Comunicación
 

Señor Magíster

Washington Rolando Peralta Villacres

Especialista de Control Interno Institucional.
 

Señora Ingeniera

Jocelyne Alexandra Trujillo Nuñez

Servidor Municipal de Apoyo 2
 

Señora Ingeniera
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Domenica Valeria Maldonado Mejia

Servidor Municipal 1
 

Señora Licenciada

Jessica Nataly Carrillo Chavez

Servidor Municipal de Servicios 1
 

Señorita

María Fernanda Fernandez Falconí

Técnica
 

Señorita

Viviana Katherine Echeverria Garcia

Secretaria de Comisiones
 

Señora Ingeniera

Janette Cecilia Villavicencio Aguirre

Secretaria Ejecutiva
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